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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR DELJUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR DEL  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADOPRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.

A QUIEN CORRESPONDAA QUIEN CORRESPONDA::

   El  Ciudadano  Licenciado  HUGO PEDRO GONZALEZ JUAREZ El  Ciudadano  Licenciado  HUGO PEDRO GONZALEZ JUAREZ ,,  
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer DistritoJuez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito   

Judicial del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la radicación delJudicial del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la radicación del   

expediente  número  expediente  número  00899/202300899/2023, relativo  al   relativo  al  Juicio  SUCESIONJuicio  SUCESION  
INTESTAMENTARIAINTESTAMENTARIA a  bienes de   a  bienes de  CASIMIRO ALVARADO  VARGAS  yCASIMIRO ALVARADO  VARGAS  y  
EVA BORREGO RODRIGUEZEVA BORREGO RODRIGUEZ, denunciado por  , denunciado por  CASIMIRO ALVARADOCASIMIRO ALVARADO  
BORREGO,  MARIA  DOLORES  ALVARADO  BORREGO,  TRINIDADBORREGO,  MARIA  DOLORES  ALVARADO  BORREGO,  TRINIDAD  
ALVARADO  BORREGO,  MARTIN  ALVARADO  BORREGO,  JULIANALVARADO  BORREGO,  MARTIN  ALVARADO  BORREGO,  JULIAN  
ALVARADO  BORREGO,  MARIA  ESTHELA  ALVARADO  BORREGO,ALVARADO  BORREGO,  MARIA  ESTHELA  ALVARADO  BORREGO,  
TOMAS ALVARADO BORREGO.TOMAS ALVARADO BORREGO.

YY  por el presente que se publicará por una sola vez en el periódicopor el presente que se publicará por una sola vez en el periódico   

oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, seoficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se  

convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a losconvoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los   

acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el término deacreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el término de   

quince días contados a partir de la publicación del Edicto. quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

                                                                          

Ciudad Victoria, Tam., 24 de agosto de 2023Ciudad Victoria, Tam., 24 de agosto de 2023

A T E N T A M E N T EA T E N T A M E N T E
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. DANTE DIAZ DURANLIC. DANTE DIAZ DURAN

ATM ****

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en losSe firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los  
artículos 2 Fracción I,  3 Fracción XIV y 4.1,  de la Ley de Firma Electrónica  Avanzada para el  Estado deartículos 2 Fracción I,  3 Fracción XIV y 4.1,  de la Ley de Firma Electrónica  Avanzada para el  Estado de   
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en“(...) Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en   
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos consignados en forma electrónicadocumentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos consignados en forma electrónica   
el  mismo valor  que la firma manuscrita  en relación con los consignados en papel;  y no altera las normasel  mismo valor  que la firma manuscrita  en relación con los consignados en papel;  y no altera las normas   
relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos jurídicos,relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos jurídicos,   
ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.

GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000021493470
Archivo Firmado: 2_EDICTO_EX_00899-2023_67_24-08-2023_12-48-02.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: DANTE DÍAZ DURÁN Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000017855 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2023-08-28T19:10:34Z / 2023-08-28T14:10:34-05:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
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c9 2e 7e c6 0e 96 72 c5 c7 2e a7 f5 87 45 ca 7e cc d2 12 61 f5 6c e0 cd e9 cd 78 75 bb 07 8d 1d f1 28 ff
6a ef a4 05 bb 48 7b f8 e8 91

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2023-08-28T19:10:34Z / 2023-08-28T14:10:34-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000017855

28/08/2023 14:10:34 HS.
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